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1. ANTECEDENTES 

La Estación de Bombeo Terminal Santa Cruz cuenta con un sistema de recolección de aceite 
sucio de las unidades de bombeo, para lo cual requiere construir un tanque de recolección de 
aceite sucio. 

En base a los antecedentes expuestos, se hace necesaria la contratación de una empresa 
especializadas en la construcción de tanque de aceite sucio, que será montado en la Terminal 
de bombeo de Santa Cruz, de propiedad de YPFB Transporte S.A. 

2. OBJETIVOS DEL SERVICIO 

Contar con un tanque de recolección de aceite sucio de las unidades de bombeo debidamente 
mantenido, señalizado y con un mantenimiento de acuerdo a los estándares adoptados por 
YPFB Transportes S.A. 

3. ALCANCE DEL TRABAJO 

Fabricación de tanque de aceite de acuerdo a plano adjunto y montaje en la estación de bombeo 
de Terminal Santa Cruz. 

Dimensiones en metros a menos que se indique lo contrario. 

Internamente no debe ser pintado. 

Externamente debe ser pintado Epoxico, (con protección para enterrar). 

Todas las uniones entre piezas deberán ser mediante soldadura. 

4. RESULTADOS PRODUCTO 

Al final del trabajo deberá ser recibido a satisfacción por YPFB Transporte: 

4.1. La empresa adjudicada debe entregar un informe en físico y digital en una copia. 

El informe final lo debe entregar a los 30 días de concluido el trabajo de construcción y 
montaje del tanque de aceite en la Terminal Santa Cruz. 

4.2. La documentación mínima que deberá ser la siguiente. 

 Fotografías de los trabajos de pintura. 
 Informe de las pruebas de soldadura. 
 Planos de construcción. 

5. LUGAR Y PLAZO 

El montaje debe ser realizado en la Terminal Santa Cruz, ubicada detrás de la Refinería de 
Palmasola, final avenida Santos Dumont. 

El plazo de entrega no debe ser mayor a 30 días hábiles. 

6. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN 

El trabajo de reemplazo estará coordinado por el Especialista Sistema y Jefe Operaciones 
Liquido Centro del OSSA-1. 

7. PERFIL REQUERIDO DE LA EMPRESA 

Los siguientes requisitos: 

7.1. EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECÍFICA: Haber realizado trabajos similares en 
empresas del área petrolera. 
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8. PRESUPUESTO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

 Para la ejecución del proyecto la contratista proveerá los materiales necesarios.  
 Se adjudicará la oferta que cumpla técnicamente (revisar Matriz de evaluación) y presente 

menor precio ofertado. 
 Se presenta la planilla de cotización del servicio y plano de construcción de tanque. 

9. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN – VISITA A SITIO. 

La visita la estación Terminal Santa Cruz se la podrá realizar hasta el día jueves 13 de abril de 
2017, en horas de 08:00 a 17:00. Las empresas interesadas deberán realizar un relevamiento 
de toda la información necesaria para tener en cuenta en la presentación de su propuesta 
económica. 

La ausencia a esta visita excluye al Contratista del proceso licitatorio. 

 

10. CONSULTAS 

El único punto de contacto autorizado a efectos de proporcionar aclaraciones o información 
respecto al presente requerimiento es el analista responsable, a quien las empresas interesas 
podrán dirigirse vía e-mail hasta el día jueves 13 de abril de 2017. 

11. SEGUROS 

La empresa adjudicada deberá presentar copia legalizada o ejemplar original de los siguientes 
seguros. 

i. Póliza de Responsabilidad Civil Límite mínimo de indemnización de: 100.000.- 

Incluyendo las siguientes Coberturas y Condiciones adicionales:   

 Responsabilidad Civil Contractual.     US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil Cruzada.     US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil de Contratistas y Subcontratistas.  US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil de Automotores    US$ 100.000.- 
(En exceso de póliza automotor). 

  Responsabilidad Civil Patronal     US$ 100.000.- 

 Responsabilidad Civil de Grúas y Montacargas.   US$ 100.000.- 

 Incluir a YPFB Transporte S.A. como Asegurado Adicional 

 Renuncia de Subrogación de derechos en contra de YPFB Transporte S.A. 

ii. Póliza de Accidentes Personales 

 Muerte Accidental hasta    US$ 10.000.- 

 Invalidez Total Permanente hasta   US$ 10.000.- 

 Gastos Médicos hasta    US$ 2.000.- 

Nota aclaratoria: 
Se aclara que en caso de existir algún deducible, franquicia o coaseguro, los mismo serán 
reconocidos y asumidos en su totalidad por el contratista. 
El presente requerimiento de seguros no libera ni exime al contratista respecto al 
cumplimento, obtención y/o presentación de los seguros obligatorios requeridos en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

NOTA 

La presentación de la propuesta, asume que el proponente tiene conocimiento de 
todas las facilidades existentes y dificultades potenciales que le permitan programar 
a los trabajadores y los costos operacionales previstos. 


